
 
 

          
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE PEREIRA 

Sala Unitaria Civil Familia 

 

EDDER JIMMY SÁNCHEZ CALAMBÁS 

Magistrado sustanciador 

 
 

PROCESO:   ACCIÓN POPULAR  
RADICACIÓN: 66001-31-03-004-2022-00162-01 
DEMANDANTE:   MARIO ALBERTO RESTREPO ZAPATA 
DEMANDADO: GABY VISIÓN ÓPTICA 
TEMA:  SOLICITUD TRAZABILIDAD NOTIFICACIONES 

 
 

Pereira, dieciséis (16) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Correspondería al Tribunal decidir sobre la admisión del recurso presentado por el actor, 

contra la sentencia proferida el 22 de noviembre de 2022, mediante la cual el Juzgado 

Cuarto Civil del Circuito de Pereira resolvió la acción popular promovida por el señor 

MARIO ALBERTO RESTREPO ZAPATA contra el Establecimiento de Comercio “GABY 

VISIÓN ÓPTICA”, si no fuera porque revisado el expediente de primera instancia no obra 

la trazabilidad de las notificaciones del auto del 16 de mayo de 2022 que ordenó poner en 

conocimiento del Municipio de Pereira, Procuraduría General de la Nación, Regional 

Risaralda, Defensoría del Pueblo, la irregularidad procesal advertida ( Pdf. 

012AutoSaneamiento _ expediente primera instancia) 

 

Por lo anterior se requiere al Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Pereira, para que en el 

término de un (1) día, allegue a este despacho copia de la trazabilidad de la correspondiente 

notificación realizada a las entidades antes mencionadas. 

 

Notifíquese. 

 

El Magistrado, 

 

 

 

 

EDDER JIMMY SÁNCHEZ CALAMBÁS  

 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR 

SE NOTIFICA POR ESTADO DEL DÍA 

17-01-2023 

 
CESAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

S E C R E T A R I O 
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